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Simjubilación es un programa que nos ayuda en el cálculo de pensiones de jubilación e 

incapacidad. 

La legislación que contempla es a partir de la Ley 27/2011. No contempla legislación anterior. 

Ni, de momento, cotización a tiempo parcial, ni colectivos especiales. En la versión 2 se 

introduce los cambios que contempla la proposición de ley de reforma de las pensiones que se 

está tramitando. (BOCG 6-9-2021)  

La aplicación SimJubilacion es una herramienta que complementa la información que nos 

facilita la Seguridad Social, a través de sus simuladores, ya sea con el autocálculo o bien con el 

simulador de pensiones integrado en TUSS. 

A partir de esta podemos importar la información al programa y realizar simulaciones de forma 

mucho más sencilla, potente y visual. Y así determinar el mejor momento para jubilarnos, si 

tenemos opción a ello. 

Características generales del programa: 

1.- Se introducen los datos personales, necesarios para determinar cuál es el primer momento 

en que se causa el derecho a jubilación. No se introducen periodos de cotización, si no totales 

que nos informa una vida laboral. 

2.- Se determina si es una jubilación o una incapacidad. 

3.- En el caso de ser una jubilación.  Se puede ver la jubilación en una fecha concreta, o partir 

de esta fecha el programa puede calcular hasta 5 años (60 meses).  

4.- Se introducen, o se importar las bases de cotización, necesarias para abarcar los diferentes 

supuestos. Hay muchas opciones que os ayudan en esta tarea, existen bases predeterminadas, 

incrementos de porcentaje por años, promedio, etc… 

5.- En la pantalla de resultado nos muestra una tabla con los diferentes cálculos, un detalle de 

cada uno de ellos, y un gráfico que visualiza la evolución de la pensión. 

6.- Realiza una comparación de las pensiones resultantes con la Ley 27/2011 y la propuesta de 

ley que se está tramitando. 

7.- En las incapacidades muestra los importes de las pensiones según los diferentes grados. 

 

Una vez introducidos los datos personales podemos calcular diferentes escenarios, cambiando 

los índices que afectan a las pensiones, evolución del IPC, de la pensión mínima y máxima, 

topes de cotización. Informa de que pensión correspondería en caso de no existir topes, 

completar las pensiones hasta llegar a la pensión mínima. 

El programa tiene una herramienta denominada búsqueda de objetivos. Para un determinado 

momento, determina, en caso de que sea posible, indicarnos lo que tendríamos que cotizar, a 

partir de una fecha, para conseguir una pensión determinada, ya sea la mínima, una en 



concreto, o ajustar la cotización a fin de acercarnos a la pensión máxima, así como determinar 

la  pensión que resultaría de cotizar por una determinada base. 

En el caso de jubilación anticipada voluntaria, es requisito el que la pensión sea al menos la 

mínima. En caso de que no se cumpla el programa indica que la pensión es cero, y permite con 

la búsqueda de objetivos, ver que cotización faltaría para llegar a la mínima y tener derecho. 

Siempre teniendo en cuenta que las estimaciones de ipc, y pensiones pueden variar. El 

programa permite realizar cálculos cambiando estos porcentajes de forma muy sencilla. 

Le animo que descargue la versión demostrativa, plenamente operativa para la fecha 

23/10/1961, y ver si puede serle de utilidad. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 


